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Articule Le Lateeseyee obligrran en la Peral:asee% le
las Batearee.a y Canaria*, ä los veinteediam de su prolgial-
gación I er ellas no se d'opusiere otra cosa, se entieo.
de hecha :la pro:Luir/mi% el die que termina la 'lamer
cien de la te y . ezt te &asesta oficial, 	 .

• Art. 2.° La innortaele de las leyes no azcona de aucomp.{ eiento.
Art. 8•0 Las leyes no tendren efecto retroictivo, ai

no dopuciererelo contrario.—(Código civil vigente).
IReal deereteeiaztructión de se de enero de reoe

Articulo 23. Lea Corporacionea provincial« y rae>nicipalete »henar-fin, en primer termino, al Notarie . 6 No.larice que autoricen las subasten, los derechoa ¡ice ellodevengedox e loa implementos adelantados por loa Mire
cace, aet coma Ice derechos de innerción de toa anuncios
en loa pericdiect oficielea, cuidando de reintegrarse del
res:latente, si to hubiere, del le:aparte toba l de lea serene
dos gastos, de cuyo ceree enn, erendrregbe i lo dispreeetoea la reg 8.' reo art. S.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR_
In eigeMD034. 	 'adema 	 ,1112iXA ron ceMeitairefesetaz

..lee
eeisi menee.

irr mes.
eresteetre,

•
• , , 	 58 Seia meses.
• , 8 26 Trimestre.

• 8	 lira mes. .

len año. .

.'I.Wretseo dedito, o •eassaavos ata poma;

pelseca tedoe los eixe, increpe') los eomineoa.
	NOTA iMPORT.elle 1 	 (les ed it te as e u ict

¡acres Pie:saldos y Sieretarioa recibeb este 601.81114 dinpendrin seGe ae eje e:in emeapier en el althe de coatuie-)I d, dende persearseuere dese el entero del erenaero si-eniente.

Lea telele . draeraes yteenuncrot que te 'manden pnbli-car en ion litilitthies ()Metales se ban de' remitir al Jekealitico reapectivo, por cuyo conducto me puardn 4 loseditores de loe aneracionadon perierficos.
(Oolenes de 2 de Abril de 3 Y 21 de Octubre de 1854>Los señores Secretario eeidarán, bajo au mes «tro-cha rea po n sabilidad, dé conaervar los números de esteBOLETIN, coleccionuios para au encuadernación, que de-bera ver ific rae al final de cada año.

ADV@IITENCIA.1-,,(Yonforme • con la condi•eión 4 del pliego qUe ha servido de I)/ se parala subaste, o se insertará niogna edicto Óanuncio que sea á i nstancia de parte sin queab Benitas in tereskidos el importe le su pu-blican/diem ô garanticen el pago, á reten de 26céntimos U0 peseta por linea o parte de eibis,y la venta de 'remeros sueltos á 40 céntimo.en peseta.

bajo que la parte inferior de le t ag« y re.,
subirá las aguas de la misma pin ra . er ele•
eadas mediante una bocnbe aspirante ins-'
p lente haciéndolas recorrer ama longitud
de 1.260 metros por une . -tubería de 10
centímetros de diámetro interior que cru-
zad terrenos de dominio piib ico, la ca-
rretera ya citada, terrenos do dan Anto-
nio Biliar:seda, vecino de Cabeza de Buey
y otros de la compania peticionaria has-
ta llegr á dos depósitos de 60 naetroe ce•
bicos cada uno que se instalarán junto al
edificio de viajeros ea la Estación de Fe- 

3rrocarril ya mencionada. 	
•

Jefatura de Minas
DILA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nm. 1.116
Número del expediente 7 836

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba. 	 1
Hago aber: que por doita Aurora Ma.

'agrida y García, vecina de Córdoba, se
ha presentadden el Gobierno civil de esta
provincia ona instancia fecha 14 de Mar-
zo de 1918, solicitando se le concedan 16 e
pertenencia de la mina denominada «San
Emilio', de mineral hulla, sita en el ter- g

e

PARTE OFICIAL

Presidenola del Cobeo de Ministros

S. hl, el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

'tafia Engenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continfian sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la: demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 27 Marzo 1918)

GAIERNO CIVIL
DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1 113
Con esta teche rutórizo á don Luis Se-

rrano Gozmin, vecino de Pesadas, para
que pueda emp ear la extrignina en su
finca denominada (Los Ortega», radicante
en la sierra, término de Posadas, con el
fin de destruir los animales dañinos: que
a bundan en dicha finca, previa la adop-
ción de las medida* de precaución que las
leyes determinan.

Lo que se hace púb ¡co en este perió-
dico oecial para general conocimiento.

Córdelea 27 de Marzo de 1918.--El Go-
bernador, Agustín de Llano.

Circular núm. 1.114
Con ei;ta fecha autorizo al Alcalde de

Villaviciosa, para que pueda emplear la
extrignina en aquel término municipal,
Co n objeto de destruir los animales dañe-
Iles que se alojan en los montes de aque-
lla comarca y que vienen causando gran-
des daños en las ganaderías que pastan ea

dicho término. , previa la adopción de tu-
da aqueras Medidas de precau.16n que
las leyes determinan.

Le que se buce público en este perió
dico oficial pibe general conocimiento.

Córdoba 27 de Marzo de1918.=E, Go
bernador, Agustín de Llano.

Nú.m.1.11b
Sección de Obras Públieas

AGÜAS
Don .Agestín de Llano Valdés, Goeerna

dor civil de esta provincia.
H . go saber: que en este Gobierno se

ha presentado la petición de aprovecha
miente de dos litros de agua per segundo
en el rio Guadiato, término municipal de
Villaviciosa, eh las inmediaciones de la
Estación de la Alhendiguilla en el ferro
carril de Céreoba Beimez, con arreg o
á la siguiente

NOTA EXPREeIVA
La Compañia de los fereocarriles An-

daluces eolicita la conversión de un apto-
vechamiento de dos iitro le rgun por se-
gut do del rio Goadiato término munici-
pal de Villavicinaa en las inmediación«
de la Estación de la Alhondigella con el
fin de asegurar la a imenIsción de las lo-,
comotoras destinadas al servicio de tre-
nes en el citado ferrocarril.

Para obtener este aprovechamiento, se
construid en la margen izquierda del rio
Guerdiato, aguas abajo del puente sobre
el mismo en la carretera cle
ä la estación de A.bondiguilia une tagea
tubular de cem e nto armado de un metro
de Matero interior y 60 metros de lon-
gitud pre tegide en au extreme correspon
diente al punto de toma por una escolle-
ra de ocho metros de anchura con seis ti.
ludes correspondieutes que avancen en el
rio y el otro extremo estará en un pozo
que tendrá en fondo medio metro mas

critn en le enetrucción de /4 de Junio de '
1883, se publica en este periódico oficial f

mino de Obejo y sitio conocido por el
Sotillo, iira .piedad del llamado Perico el
cija, vecino de Obj.. Qae linda por él
Ne con le Concesión las Tiairiesia, por el

con terredo franco, por el E. con la
concesión La Porcelana 2 y por el O
eran el registro nombrado Menfis; cuyo re

' gistro le ha sido admitido por . decreto del, 'Olor Gebernider de 27 de Marzo de
• 1918, silva mejor derecho bajo la si-

guiente designación:.
Se tendre por punto de partida la e sta-

ca más al N. E. del registro titulado sien
Es, que se encuentra en la linea S. de 1
concesión Las Traviesas, ä los 1 800 mi
tres de O. ä E; desde cuyo Pp. se medí
rin 200 Metros al E. 840 45 S; siguiendo
Ji linea S. de las Traviesas y se colocare
la 1.' estaca, sobre la VII de las Travie-
sas; de 1. 11. II. a N. 84° 45 S. 100 me de

ä 8." al E. 84* 45 š • S. 100 me de 3.'*
4. • al S 340 45' O. 100; de 4.° ä 5 ' al E,
34° 45' S. 100 ra; de 5 ä 6,' al S. 84*
45 O. 100 m.; de 6.' e 7 • 0 al E. 340 451
S. 100 me de 7.° ä 8 ° 8. 340 45' 0. 200
me de 8.* á 9. • el . 0. 340 45' N. EI00 kn.,
y de 9.* ä Pp. 800 in., quedando ist ce-
rrado el perímetro de las 15 pertenencica
solicitadas.

La que se publica de orden del sellan.
Gobernador por medio de este edicto pa-ra que en el t ermino de treinta dlas pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
rean con derecho para ello.
Cede,» 27 de Marzo de 1918.—El In-stilen, Jefe, Luis EsiAnet y Capo.
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Lo que de confermiead con lo pres-

para que en et plazo de 30 alead puedan
presentar en este Gobisrno las reclama-
ciones que sea,. pertinentea contra la pe- 

iticien, quedando de manifiesto el proyec- ;
lo durante et mimo plszu en la Seccien
de Obras Peteec:s de «te Gobiernu, est-
ile Madera Alta número duplicado.

Córdoba 26 de Marzo de 1918.—Agus-
tin de Llano,

a
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DELEGACION DE HÄCIENDA  DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1.051IrgrirlFt.-‘,71M1%Tie,INT.--A._41c:› de) 19113

•In

š percibir

Pesetas

Saldos
acreedores

-
PesetasPUEBLOS

16 nor 100 16 pnr 100

TOTAL

Pesets•

Obligaciones
de

Pesetas

DIFE 11 ÜCIAS Cupo
del

TESORO
-

Pf. s. tan

Aumento
-

Pesetas

Disnsinuciór

. Pesetas
• 	 Rfistin -

Pesetas

_ ILbana

PesPts.

.Adamuz 	
Aguilar 	
Alcarecejos . 	
Almeranilla 	
Aimod6var 	
Aiora 	
Baena 	
Iblalcázar 	
Belmf.z
Bena no , ji. 	
EzqueZ. 	
Bujalance 	

Cañete, 	
Carcebtaey. . 	
Carlota (La) 	
Carpio' 	
Castro 	

........ 	.
Córdt be. 	
Dona Menda 	 	
Dos Torres 	 e

Encinas Reales 	
'Espejo 	

Feraan-Nfiriez 	
Fuente la Lanclia 	
Fuente Obejunsl. 	 	
Fuente Palciarr 	 	
Fuente Tejar 	
Graajuela 	

• 	 *Gbidärclzar 	
Guijo. 	
Hinojosa 	
Flornachneles 	
Iznajar 	
Lucena 	
Luque 	
Montalban 	
Montemayor 	
Montilla 	
lafOratro 	
Montorque.., .....
bIeriles (Los). 	

'Nueva Carteya

Palenciana 	
Palma 	• 
Pedru Abad'
Pedrochn. 	
Peerroya 	
Kiódis 	
ry,tm,ance:

Pueblonuevo del Terrible 	

Rambla 	
Rute 	

SAntstlan de los Ballesteros..
- 

S n ‘c. 13ofecnia
T.nrecataapo 	
Valefaztie : a 	  . 	
Valet 	 	 4 	

ViCtoiia (La).
Villa del Rio, 	
Villafranca 	
Vi labkrta 	
Villarne:vli de Córdoba 	
Villar:neva. 	 iDoque 	
Villantieva del Rey 	

Villa !icio5a. 	
Villara.to 	

Vial (II.) 	
Zuheres 	

f 	. 

......

16.052 33
23.807 26
2.008 85
3.223 05

11.377 84
1.514 41

23.660 67
8.795-78
4.501 64
6.869 78
2.055 13

14.763 46
23.536 05
8.491 91
5.477 82
8.279729
5.512 53

22.042 13
1.096 02

82.989 84
1.372 88
8.245 58
8,618 86
4..903 90
5.666 88
4472 16

'205 23
14. $87 19
5.3 951
1.453 40
2 ..,228 30
5.160 Si
1.163 88

12,861 68
2e„.2,A4 19

A2.468 šo
49:450'92
7.446 16

- 	 4,238 	 16
5 527 22

20.192 61
38,933 94
4,441 63
8;575 87

- 	 ,C707132
.4A29,24
-1.514 26
100613 67
f.744 96
2.698-74
1.63608

- 	 9.382 49
9.9.4 79

9i 35
50 , 	15

19.870 18
14 142 78

- 0.865 38
- 1.440 33

22.111 99
2.915 64
11710 42

•-1.705 	 17
3.318 26
1.665 69
2.497 36
4,699 29
_e48 59

',e ,606 30
3.572 38
3.316 81

304 02-
8.644 12

- 	 5.839 	 16
1.370 95

697.949TOTALES 	

1.316 93
6.735 83

296 54
721 76
655 37
207 25

5.834
529 63

1.27023
2.603 70

98 59
6.260 10
7.397 34

978 52
1.202 66

• 	 928 40
950 96

2.922 83
112 42-

77.648 60
1.518 87

421 09
-393 51

1 760 13
690 72

1.370 93
- 62 22

1.619 46
322 üe
130 52
135 40
221 53

80" 49
125337
1.189 e2

' 	 482 ' 24
'18,.982 82
' 	 55

• 	 773ç52
775 82

, 	 8.136-53
'/1.547 96

284 66
.393.87
404-19

- 	 314,17
5fAr.6A

•

I

' "768 44
243 07
348 96

, z1.908 51
2 116 27

' • "4.399 44
• 	 .814 27

,4.961-54
2.728 64

.2.r77 	 10
.256 01

• '71 ! 5 	 66
'287 95

• ,-603 62
58 . 	86
106 42

• 239 37
2.476 20
1.473 "8

161 	 83.
1.932 	 19

550 7'
553 36
¡8855
67005
623 98
740 02

203.748 10

17.369 26
30.543 09
2.802 89
3.944 80

12.033 01
1.721 66

29.494 67
9.326,41
5.771ß7
8.473 48
2.153 72

21.023 56
80.932 39
9.470-43
6.680 48
9.v07,29
6.463 49

24.964 96
1.208 44

160.538 44
2.891 75
3.666 67
2.911 	 87
6.664 03
8.357 60
5.843 09

267 45
16.006 64
5.662 44
1.583 92
2.863 70
5.381 83

'1.124 37
14.1 1 5 05
26.423 41
12.951, 4
63.433 74
8.710 71

, 	 5.011 68
6.802 54

28..32914
47.481 9

5.233 29
3.9n9. 24
2.111 	 1
4.943 41
2.02'94

19.223 69
2.513 40

-1.9-4 	 81
.1a044 04

11.2.gA
12.110 06
17.992 79
4.373 42

24.822 Oz
16.871 	 42
11 942 48

1.69' 34
22.8-17 85
.8.203 59
.2.274 04
2.287 03
3,424 68
1.9t.o 06
4.973 55
6.173 27

eto 42
12.538 49
4.123 13
4 870 17

492 t7
9.314 17
6463 14
2.110 97

901.697 10

5.299 99
16.814 	 51'

3.116 66

19.253 54
7.791 65

12.976 71)
21.536 19
3.515

7.232 62
6.233 32

11.743 72

75.041 ' 60

3.025
4.866 66
3. 41 66
3.991 66

15.743 66
4.966 32

1.874 98
1.77 	 82

10.4 , 6 64
4.034 91
6.344 56

31.666 	 4
5.924 99
3.844 66
5.849 99

24.998 86
16.483 95
.g..,887150
fJ70H82

1-.930 82

6:723 82

.5.299 99

3.047 9)
18.895 76
10.087 48

6.717 	 81
2.387 :4)

2:837 	 O

5.174 99

8.416 tJ1
3.543
3.425

6.23 :' 	 32
6.233 32

____----

2.543 75 	 240 86
7.044 24 	 3.009 44

2.585 66 	 864

10.777 98 	 6.006 11
8.698 15 	 224 67
2.543 75 	 390 03

6.858 32 	 177 84

1. 770. 82 	 -562 38

6.274 99 	 3.383 24
4.464 66 	 804 99

637 50 	 370 05

2. 37 60 	 753 • 58

1.970 e „ 2268.45

2.857 1 60 	 245;199

2.33750 	 304,56

.3.125 	 61160
3.025 	 83 19
2.337 50 	 353 46

15.425 St 	 3.315 76
21 706 58 	 -3.713 79

12 174 43 	 231 95
2.01-3 8')/..6 	343 48

5 . 224 99 	 2.950 95
, 3.339 	 1.051 97

2:337 58 	 432 44
6.983 32 	 2.009 77

1 614 67 	 1.104 15

2. 658 33 	 2.165 76

2.770 	 659 03

582.131 29 	 36.221 48

.r-

12.069 27
13.728 59

8.916 35

10.241
1.533 76

8.046 86
9.396 20
6.955 43

1.975 16
230 17

18.221 24

85.496 84

886 87
2.297 37
2.615 94
1.851., 43

.
.28? 97
,00.0.12

• 	 468_72
8.669 51

3.698:41,
22.388 50
6.606 48

31.761 60
2.785 72
1447 02

452 55
3.330 78

80,99i 05
2.895u79
2.198 42

442

12.430 37

5.991-01

1.825.51
5.926 26
6..783.94

16.099 84
866 09

• 	 1.08118

998- 28

• 	 . 	 4.121 	 g4
579 38

1.445 17

3.080 85
229 82

355.787 29

18.132 40
23.281 08
9.235 20

11.411 50
11 295 20
6.673 26

106.861 65
29.191 60
29.936 56
14.979 20
2.123 55

68.806 60
15.079 20
9.213 20

14.334 40
15.137 20
7.071 15

71.517 05
1.739 40

13.782 40
11.970
7.421 	 10
5.802 06

11.923 20
21-.996

876 65
85.448 77
7.8h2 85
4.036 50
1.594 10
1.934 40
1./6805

45.975 60
13.647 4(

•22.660 50
f86.8 .26 03
14.418 80
8.584
99648 26

29.,110 42
62.698 30
8:95:5 60
5.the 20
7.893 80
4.8Q5 40
'7 6g0"80
31.260-80
5.729 85•
8.254 IO

' 9 	 1'527'40
17,215 26
55.005 60

, 62,803 06,
r0

82. .:70 šo

43.604 40
1.883 90

11.789 ,30
5.91e
6.906 60
6.546
18.er:1 10
8.556 . 80

11 049
2.695 58
1.198 26

35.664 15
10.991'
9.079 90
4.004 90

12.150
11.094 90
6.608

!
.1.497,016 79

6.083 13
9.552 47
0.476 06

14.510 94
2.378 85
6.537 25

96 620 52
27.667 84
34.942 67
16.203 87
2.513 58

60.253 74
6.883
8.257 77

14.512 24
18.162 03
6.840 98

58.295 81
2.801 78

17 165 64
12.774 99
8.534 23
8.504 69
9.807 26

20 144 57
1.245 80

45.185 80
7 156 63
4.790 08
1.105 38

1.954 50
42.277 19

15.994
128.557
11.633
7.416
8.590

25.779
81.700

1.059
2.899
8.139
1.352
7.885

6.341
8.837
9.505

11.224
58.321
66 516
24.7.0
78.344
P,489
43.836
2.1.87

02
48
08
98
85
64
35
81
78
79
81
86
93
45
29
86
19
3-
84
19
34
06
35
38

4.349 91
9 	 -. 7 	 55
7. 	 T; 	 07
2.'435 92
8.989 24

13.058 77
1.697 80
2.802 41

31.542 81
10.411 	 62
'i.634 73
6.170 66
9.069 15

10 865 08
7.287 03

1.277.674 57

86.498 8

1.6751

8.741 1

4.81051

100.22361

Lo que al publica por medio de esr,, per .i6dico pare
días, para ilue presenten las reclamaciones que crean pertinentes e Bu d , 'reCho.- CÓ d ba a 28 	 Marzo de 1918.-E. Tenedor de libres, Rafael Vi: ,.da..-Conforme.--

dice: Intei v . nci(: r de I-Lcierda.-7 C6rdoba.-Be copia.

oficial conocinsiehto de 1.3 eorporacienes interesadas ä las que se lea concede un plazo improrrogablede de die:

Ei Interventor , Teodoio Tapia.-Rubritecio. -gay ur stIlo en tinta que

Ministerio de Cultura 2024
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• • 	 i).1"

Las icestancias serán eecritarij firmaklaie
al

r o preñe. le . ra de lag interesadas, mea-U'
Inigedose en caso contrario. Las amin.
ass no conocidas, identificaren su 'ptk-
sonalidad . por medio 'de doe teatigos que

•

satisfagan 	 e

Los esOnaenes tendrán lugar el re'reái- -mi-
na r los de - las °acta' its,

, Feo que de orde. a la señora Directo-
ra y con su vistolicresto y el sello de la

Eseuela, se anuncie para cenucirniento de

las interesadas.

Córdoba 26 de 15 s zo de 1918.—La
Secretaria, Purificste Izquierdo.—Vis•

to , bueno: La Directora, .Eatervina Mego-
riño.

ae,.. 	 •

•

AYUNTAMIENTOS

CONQUIST '1/4 —Núm. 1 103
/boa José M. R Mohedano GiI, Alcalde

constitricional de esta villa.

Hago imiten que verificado en amiba

-

.g Secretario, Manuel Blenco .--Visto bueno: 	 ,

i 	
ale.

Et Director, EnrriqUe Diez,

e

bienal haga referentes á la Memoria.

mal, que someterse á en examen ante an
f Tribunal compuesto de tres profesores DE CORDOBA

numerarios, uno de ella el Regente, el f

cual debera consistir en un ejercicio pelle-

tico en la Escuela aneja la Normal y

Notiflacion di subasta de !laces

so de 1917 g 1918.

Escalla Normal de Maestras 	 la vigente ley Municipal, se hace póbli-

s Co que kan resultado elegidos los aeiores

96 84

10 bi

,dedía de ayer el sorteo de los gen ees
eeu en concepto de vocalem asociados han

da formar parte de la Junta municipal en

, este término claro-fe, el año actual á te-
nos, de lo dispuesto en el articulo 68 de

Real orden de 11 de Mere() de 1914 aej con su visto bueno se hace Oh icu para 	 .	 t 	 ;
..	 • convoca por el presente anuncio g las1 conocicnieato de los intereaados.

alumnas que aspiren a •eximinaree de in-i Córdoba 25 de Marzo de 1918,—El
1 greeo y de asignatorai, en el mes de je-

sonteetar las observaciones que el Tri•
En ounapi ailanto de lo que dispone el

Lo que de orden del señor Director 
y !Real decreto de Ercie Abril de 11918 y

Las aspirantes qua hayan hecho sus

Nrina.41:041,;
I Términce municipal de Villanueva. del
I 'Duque.-Débitos por contribución (tira-

radas)
t

Esta oficina ha dictado, con fecha cia.
co Enero actual, la aiguiente

Providencia de subasta, de ncae:—No

habiendo satisfecho loa deudores que á

continuación se expr- .san sus de -cubier-

tosque se les 'tienen reclamados ea cate
..

,
; expediente, sii podido realizarse los mis-

mos por el embargo y venta . de bienea

muebles y semovientes,se. acuerda la ena•

, genición en ¡sú p lica subasta de loe in-

muebles pertenecientes i ceda, nno de

aquellei deudores, cuyo act , ae, yerificará
• .., 	 . 	 .

hijo mi presidencia el 'día ,tres de Abrili
y hora de los doce' de la inafiena ea la efi .

,	 .
cina de esta Agencia, P. Iglesia, siendo

,
posturas admisibles . a la subasta las que

,	.	 .
cäbieri lait'dos terceral part; e ,del inspor-

• te de la cspitalización.•

lläifiquese esta providencia. g loa, den-
i

dores y ä los acreedores hipotecarios en

'Bu je:ció; illiefinciese . al público 'por nee-

i 'dio de edicto! en las Casas ,Cesedetoriales
. 

A y. en los detraéis sitios de costuenierecei

Como también per medio d‘e peegenea en,

i esta localidad. 	 ea , ete te t
1 	 Y en cemplimiento de lo tendal°, no-

i leo g V. /a anterier preyideegie en la
l e 	. • 	 .	 _
I terma PreCiPtutide en el arte. ..141 , de la
1 -ii'' .	 • - 1 Vanstroccien de 26"deAbril de , 1900. .,
14.

Vi llanueva de,. ue Duque J. 10 , eieellarzo de

1918.—El

i

 Agente Ejerailista , •Agraetin

	

Redriguez. 	 ,	 •

't 	 Sr. D. losé Lara Aranda ,,„ .

Neta.—Por la presente ebege eenetar.

. tte vo habiéndose podido entregar la cé- 1:
dele ei deudor que figura en ei . expedien-

Se (lee isestruyn para el cobro de las , enn-

i tribuciones 'atiesadas correspondientesil

l varios aloa, nor ignomr el que suscribe

lf el dom cilio actual A-I referido deudor ni

i tener conocimiento dei que sed su repre-

sentante legal, remito la misma. 'la su-

l

perioridad ä fin de que sea insertada en

loa periódicos oficiales con arreglo A lo

i dispuesto en el artfee e 142 de le Ins -

tracción.

Villanueva del Dogas 10 de Marzo de

1918.—El Agente Ejecutivo, Agustín

Ron ri guez,

estudios privadamente y deseen darles
validez académica , lo solicitarle de la

,Direcci6a del Eatablécimiento per medio
de iaet.ncia en papel aellio 11 ° en
cualquiera de los diga iectivoe del I.° al
80 de Abril, presentaido los documentos
siguientes:

Inacripción de nacimiento sial Registro
civil, legalizada, y ei justificante de ha-

llarse revacneada. Cédula personal 'co-

rriente. Cereficeción zde los estudios que
tuviese hechos, si procediese de otra Nor-
mal.

Dentro del plazo ad-ralada anterior."
mente para solicitar, pues es improrro-

gable, las aspirantes abonarán 26 pesetau

en papel de pagos al Estado por eada
grupo de aeignaturas é igualmente por me-

	

' 	 • 	 2
da asignatura qu'e- na ¡constituya grup;

ae;
cinco peaetas pordei;eCho de examen ee

	

3) 	 _2_

papel de pagos al Estetio y 2 5e1 taras-

bién en papel, Por el examen de ingreso

peseta conie asignatura* soliCitne

en, aucea:o.3, n ye 	:sellos- móviles de
0 10es

examinarereagsrere giaß para la
ci6a sia"Matridellit.":

• Zír

e eete examen Serán dispensadas las; 
• . 	 e, ä

que posean un título acedé-mico..

tancia dirigida al señor Director durante

todo el mes de Abri,, acompañando á las

mismas loe de nuevo ingreso la Cédula

persone 1 corriente, certificación ieg diza •

da del acta de su nacimiento y justifican-

te de hallarse revacunados; loa que pro

cedan de otros centres, pedidos á los mis-
mos la certificación oficial de lot estudio&

que en ellos hubiesen verificado; y los
'que Lean Btchilieres, tendrán que hacer

constar en dicha certificaeión que se ha-

llan en pi:malón del Titulo 6 que han ve-
rificado el depósito para el sin cuyo re-

quisito no le será admitida la metrfecala.

Les alumnos abonerrn por el examen

de Ingreso, dos pesetas cincuenta cénti-

mos en papel de Pagos al Estado; y loa de

asignaturas por derechos de matricula de

cada curse 6 parte de 61 veinticinco pe-

setas y cinco pesetas mas per derechos

de examen, todo en papel . de Pagos al
Earselo, y metimbres mÓvileat de 10 cecee
corresponden según los grupos qne

y el número de asignatura&q .ne ha-
yan de aprobare

Los B chilleres que habienen obtenido

e/ titulo . Elemental con arreglo ä lo ,pre-

venido en el artículo 9 ° det R. D. de 24
de Septiembre ..de .1903, podran eornple-

temer de Maes'ro de 1.* enseñanza coa

arreglo al de 39 ele etgosto de 1914, apro•
bando la Higteerie de la Pe_dag s gte y la
Música, acreditendehelseeh'echones prác-

ticas pedagógicas en, la fornda prevenido.

en artículo 28 de ültieno a D. citado. -
Los que pean el Título de Bichiller-

podrin obtenereel, de Maestro -sin 1.* ene
aefienea, ame:bandola asienatura de Re-
ligión, la no i? habieaen cu rsado en el In.-
Mero, los. ,aos cursos de Pedegogia, la

Historia de la Pedagogía y Músicai y.

tanto ese e retal() los consprendides en el

párref tier , abone.rán los derechos

correspondientes änce 8 910 g ru po siempre
que los extme e es te: verifique, en una so-

la convocatoria, pues caso de no hacerlo

así tendrán que abonar nuevos derechos

por cada una

Tanto loa Bich.illeres corno /os alum-

nos lame, deberán presentar los corres-

pondiente,' certificados de prácticai pe•

cisrgirsae, así como ta Memoria que está

te venida en ;ea artleulos 28 y 29 del,

R. D. de 30 de Agosto ya citado, tenien-

do /os qne iso hubiesen hecho las citadas

practican en la graduada aneja a la Nor-

á continuación se expresan.

Sección primera

-Dioniosio Andojar Marquez

Baltazar Reyes Mohedano

Alfaaso R. Miraos Hidalgo

Sección.segunda

D. Manuel Lepez Caballtero

Alfonso Fernand z Gutierrez

Pedro José Baeneatado Munes

Sección tercera

D. Sebastian Gutierrez Reyes

. Bertolomé Cabrera Cortés

Toms Bueneatado Muñoz
1	 Cencpsiatea 18 de Marzo de 1918. —Jo-

sé M.' elohedano.

ALMODOBAR DEL RIO

Núm. 1.112

Don Rafael de la Roes Izquierdo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en boara-

dorner el Ayuntamiento y Junta de aso-
ciados ei repartimiento de arbitrios ex-

traordidaries para cubrir el déficit del
/

i

 preaupueste ordinario de esta localidad

' del rabo actual, queda expuesto al público

en la Secretaria de este Munieipiu por el

/ térctuno de ocho dfnei a contar desde la

; fecha hasta el dia pie?? de Abril próxi-
mo dentro d i.. cuyo giro pudran los con-

1 
tribuyentes en él comprendido ' examinar-

: lo y aducir las recitneciones que por es-
1

rt documento y sobr las que se hegen ver-

crirecse hayan prendado rapte - icho

1 bales ante dicha junte.

, Lo que hago público por medio del
presente para. general conocimiento,

iAlmoduvar del Rio 26 Marzo 1918.—
g Rafael de la gese., .

juzgpOS

LUCENA .—Nü rn 486

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez
de primera instancia' de esta ciudad y
su partido.

Higo saber: que en méritos de las di-
ligencias que ' Be dignen en este Juzgado
de primera instancia referentes al expe•

diente cene se instruya en el juzgado Mi-
litar de la Zana de R -c , ntamiento y Re-
serva de Sevil a, número diez, para rein-
tegrar a! Eataelo de la deuda que dejó ä su
fellecietie nte el Exceieetiticno 2e.tior Ge-
neral de Dividió. ' de /a Sección de 'tau-
va, don Franci aco Alamtn s Chac6n, co-

mo resto do una,pega de anticipo que le
faé librada por la Intendencia de /a Re-
gión, ne eaca ä aege e -'e subasta para su
venta por térini to de veinte días, con re-

baja del veinte y cinc-) por ciento del ti-
po de l 'u primera, la undécima parte in-

diviea de un censo reservativo de mil qui-

nientas pesetas de capital y cuarenta y

cinco pesetas, libres de contribuciones,

de réditos, pagaderos por los días ocho

de Zentiernbre de cada año, impueoto 
80-

bre las tres fincan siguientes:

IB

res

as

Escuela Normal de Maestros
DE CORDOBA

Mal. 111*
Matricula de enseñanza no Oficial.—Cor-

se de 1917 a 1918.
	 J .

En cumplimiento de lo que dispono el
R. D. ele 11 de Abril de 1913 y la R. O.
de 11 de Marzo de 1914, se convoca por

el presente anuncio A los &kiwi .» que as-

piren ä examinarse de Ingrese y de Asig-

natura en el mes de Junio.

Los alumnos deberän solicitarlo en ins-

75 11

11 10

9 f°

3 die:

efle

1	 ,

Núm. 1.108 	
vq

Matrícula de 6neefitaza no oficial—Cur-

"r$ Ministerio de Cultura 2024
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1

puestos en la prisión de este partido y te
r

diapesieda de este ruzgado, pee así lo

tengo acordado en el sumario que por tai

hecho instruyo.

Dado en Montoro 1 dos de Marzo de

mil novecientos diez y ocho.—Eduardo
Delgado.—Ei S-creta rio, Juan Fernan-
dez,

Adminisiracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo loa apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por loa lates
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonsa que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
ofioial, con arreglo 1 los articulen 178
de lat ley de Einjuleiammnto Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y
de le ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.068
CANTALICIO MORhNO, Pablo, de

catorce años, hijo de Fé ix y Luisa, na.
toral de Sereita, vecino de Córdoba, mi-

nero, procesado en causa por horto;cona-
parecerá en el termino de diez alas ante

el Juzgado . de instrucción de Córdoba.

Núm. 1 101.
TENA MURILLO, Mentad, de treinta

sitos, solteru, joanalero, natural y vecino

de Grarea de Torrehermosa, domiciliado

ältimamente en Cia3aras Adaa, térmico

de Bélnaez, procesado por el delito de le-

siones; conaparecere en termino de diez

días ante el Juzgado de iris ruccien de

Fuente Obejuna para ser reducido d pri-

sión.

Núm. 1 090

RAMIREZ MARTIN, Antonio, mayor

de edad, de estado casado, profeaión ja•
bolsero, domiciliado últimamente en esta

ciudad, erocesado por estafa; compare-

cerá en término de diez día ante el Juzga-

do de Instrucción de Montilla 1 respon-

der de los cargos que le resultan en di-

cho samario; bajo apercibimiento de mer

declarado rebelde y de pararle el peine

I
cio 1 que hubiere lugaa con are , glo 1 la

Ley.

InapregiOn

En la imprenta de este peritl-
i

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

Imp. «La Opinión', Brauiio Laportills,1-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1. 11 Tierra calma, hita en el término , CASTRO DEL RIO.—Niem. 1.109

de la villa de Encinas Reales, partido de Don Mariano Torren Roldán, Juez deyri•

Pozo del Pino; que linda: por el Este, 1 	
meza instancia de este partido.

H a go saber; que en e te Juzgado y ante
con olivar de don Manuel L6pf z Burgos;

el Secretario que refrenda se instruye ex-
por el Sur, con otro de Cristóbal Sän-

pediente ä instancia de Juan Tamejón
chez; por el Oeate , con otro de herederos

aede Antonio Gutiérrez, y por el Norte, Qinterio, de eat vecindad, para justifi

car el dominio que tiene sobre once y
con expresado plantío de don jueän Jimi•

media centésimas partes de la casa calle
nez.Su cabida es de tres hectarans, echen-

Balo, número doce, segundo cuartel, de
ta áreas y ochenta y sana centiéreas.

esta población, pioindivisas con el resto
2.` Oda ar partido de la Garbeen, del

del peticionario y linda el todo por la de-
miamo Ni mino; que dnda: ä Oriente, con

recha entrando y espalda con casa de
olivar de jorro de Vera Rodriguez; al Sur,

Tosé Navarr y por la izquierda con la de
Con m g e de B as Rarnirez Cabello, y al

Miguel Carretero.
Nor rte y Por tente, con ot't:O de don Fran-

Por providencia de hoy dictada en di.
cisco Priego Jiménez. Tiene de cabida

cho expediente, se ha mandato cenvocer
cincuenta y dos arelar' y diez y ariete cene

por medio de edic'es, loe se fijarán en
tiárear; les lugares de costumbre de esta villa y

8." Tierra calma en citado término y se publicarais por tres veces consecutivas
partido de Pozo rel Pino; que linda: en el BOLETIN Otectee de la provincia-,
Oriente, co olivar de doña Catabna Ji: 

las personas ignoradas ä quienes pueda
menee; al Norte, Igual de don Julián perjudicar la inscripcien de dominio ato-
radnez y Jiménez; al Sur, otrora de dota licitada, para que dentro del término de

«load Prieto Roldán, y al Poniente, con ciente ochenta día a . á contar desde la fe-
tierra@ de herederos de Antonio Gradé- cha de dicha provi lencia, comparezcan d
rrez. Tiene de cabida cuatro f,negas y alegar lo que ä au derecho convenga, en
tres celemines, 6 sean doa hectäreaa, se- cumplimiento de lo cual se expide este
tienta areas y eche. ta y dos crntiäreae. 	 segundo edicto.

La expresada participacien de censo Dado en Castro del Rio ä veinte y cin•

reservativo, que se embarge como pet te- ce de Marzo de mil novecientos diez y

ale ente ä dicho eeeeientleirne lame r, IR ' oche.—Mariano Turres.—El Secretario:
,

lid ä primera subasta por el tipo del capi- P. E., Vicente Nufl3.
tal que representa y no habiende. tenido 	 FUENTE OBEJUNA.—Núm. 1.099
licitadores sale ahora 1 segunda soba" Den Eduardo Pérez del Río, hez de ¡al-

can rebaja del veinte y cinco por ciento 	 trasechen de este partido.
r..11 	 • 	 ••

del capital que representa, la cual Y el Por el presente edicto, que se publica.

remate de la misma participación de cen• rä en la Gaceta de Madrid y Buitre

km en favor del mejor postor, tendrán le- °ruma. de la provincia, se llama i las

gar el día veinte y ocho de Febrero riel- personas que se crean legitimas herede-

me y hera ce las doce ea la Sala Audiencia ras del interfecto Aatonio García Cabe-

de este Juzgar) de primera balastada; ad- zas que el veintieche de Octnlere *Mate

virtiecidose que ne se admitirá postora se asicidd arrojar/adose al ferrocarril de

alguna que no cubra las des terceras par- Peiarroya t Fuente de Arcos al pase de
e e,
tes del setenta y cinco por ciento del ca- un tren; para que en término de diez días

pital que'representa dicha participación siguientes á la inserción comparezcan an-

de censo; que ',para tomar parte en dicha te este Juzgado á alegar y justificar ,in

subasta deberán los licitadores consig- cualidad de herederos y podarles hacer

nar previamente en la mesa judicial, 6 entrega del metálico y efectos ocupados

/en el establecimiento destinado al efecto, al finad.,

una cantidad igual prir in menos al diez Dado en Fuente Obejuna 1 veintiuno de
por ciento efectivo del capital que repare- Marzo de mil novecientos diez y echo.—

senta expresada participación del canso, Eduerde Perez.—El Secretarie, Manuel

sin cuvo'requisito ne gente admitidos, y Pórez.

que los antecedentes de la inscripción de 	 ÇAÑETE DE LAS TORRES

la misma participación de censo en el Re- 	 Núm. 1,098

gietro de la propiedad de este partido re- Don Salvador Moyano y Moyano, Abo-

multan de la certificacien del propio Re-
gado y Jaez municipal de esta villa.

Ostro que tara anula 1 dichas diligen- Hago saber: que vacante la plaza de

das, la cual estafe de manifiesto en la Se-
Secretario de eate Juzgado se ha de pro•

cretaria del que refrenda para los que
veer conforme ä lo dispuesto en la ley

Provincial del Poder judicial y Reglamen-
quieran cxaminarla, sin que pueda exigir-

to de 10 de Abril de 1871, y dentro del
se ningún otro documento como título de

término de quince ellas, á contar desde la
propiedad.

publicación del presente edicto en el Bo-
Dado en Lucena ä veinte y dos de

LETI14 OFICIAL.
Enero dr. mil nevecientos diez y ocho.— a 	 a
¡osé Egnie.z.—El Secretario judicial, Li-

Lo aspirantes deberán emitir con la

solicitud:
itenciedo Antonio F. de Burgos. I.' Certificado de su partida de naci-

miento.

.
Certificación de buena conducta

moral expedida por el Aicelde de su

1 SC io.
3. 0 La certificación de exlmen y apro-

bacien según el ReOrnanto de 10 de

Abril de 1871 ú otros documentos que

acrediten su aptitud y servicios 6 les deu

preferencia para el c rgo.

Este Agua tarnienta consta de cuatro

mil habitantes y el Secretario c bra anual

mente unas trescientas cincuenta pe-

setas,
Y para loe efectos consiguientes se pu-

blica el presente edicto en Cadete de las

Torres ä diez y ocho de Marzo de mil

novecientos díeiy ocho.—Ssivador Mo-

yano. —El Se ,lretario suplente, Retiene

Mérida.
CABRA, —Nrn. 1.107

Don Agnstin Aranda y G..rcia de Castro,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de

M. el Rey Don lefonso XIL (g. D. g,)

exhorto y requiero ä todas las Autorida-

des é individuos de la policía judicial y

en el mío les ro< go y encargo procedan

ä la busca y ocupación de las caballe-

rías que al final se reseñan, hurtadas la

noche del diez y nueve de los corrientes

en el sitio nombrado Mendingl, de este

término, propias de los individuos que se

mencionarán; y ceso de ser habidas sean

pneatas ä diem:edil* de este Juzgado coa
poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra ä veintidós de Marzo de

de mil novecientos diez y echo --Agustín

Aranda.—El Secretario, P. H , Rafael

García.
Sefiaa de las caballer lea

De Gabriel Guerrero Baena

Una yegua de duce años, alzada 1'62,
torda, manchara blancas en los costilla-

res, raza espanela, hierro del Fénix Agrí-

cola V-9 en la nalga izquierda.

.De Manuel Cano Cruz

Un burro recio claro, de (lace m'Unja-
nar en la cadera izquierda y con el hierro

de la Agrícola EspaoIa,

De Eederiee Pérez Lavela
Una burga rucia oscura, de an fio y

ein hierro.

MONTOR 0.—Núm. 874
Don Juan Fernandez Peerajaa, Secretario

del Juzgado de instruecien ne este par-
Udo.

En virtud del presente ruego y encar
go ä todas tse autor ieades é individuos de
la policía judicial de la nacien, procedan

la busca de unos zarcilles de de los
llamados de Laze, cordobeses, que el día
veinte y seis del paeado Feurere le fue-
ron hurtados 1 María Artero Diaz en la
Cosa de lenocinio de esta ciudad, situada

en ha calle Paloma, número nueve; y ca-

so de a r encontrados ice pongan 1 dis-
posición de este Juzgado con la persona

en cuyo poder se encuentren si no acre-

dita su legidma adquiaici n; y asimismo
1 la busca y c . phara de loe autores de re-
ferido hurto, que de ser habidos, sean
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